
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 560-P/CNI>IH>91

08 JULIO 91
Lima, de de 19SS

Viste la solicitud formulada por doña Teresa Al^eiina PISCCu
TS BCRJi-'tS, solicitando una hora diaria de permiso por lac -
tancia;

oOi.SlDEBAi^DO :

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y
ocupa el cargo de Auxiliar BED I;

Que, doña Teresa Abelina PISCOiVi'E BCHJAS, con la partida de
nacimiento de su menor hija Patricia Msribel ARAUJO PISCOi^ííE
nacida el 13 de Abril de 1,991 jscredita el derecho pera
cer uso del referido permiso;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo
32S, Decreto Ley i^° 22867, inciso e) del Artículo 2h -

del Decreto Legislativo 276, Artículo 108 del Decreto -
Supremo 005-90-í'Cl'í, Reglamento de la ley de Carrera Ad
ministrativa; y.

OAWü

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con
visto bueno de la Oficina de Administración;

SE RESUELLA :

el

ARTICUl.ü Ui.ICO : CGi-CEDER, a doña Teresa Abelina PISCCT.'TE -
BCRJAS, Auxiliar RED I, una (l) hora diaria

de permiso por lactancia de su menor hija Patricia Maribel
ARAUjO PISCOxíTE, desde el 28 de Ma^'p de 1,991 hasta el 13
de Abril de 1,992.

REGISTRESE T CCMUx^IQUESE.
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